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2 de febrero de 1983.—Sen. Miguel González .Ave- 
lar, P residen te .—R úbrica .—Sen. Silvia Hernán
dez de GaJindo, Secretario .—R úbrica .—Dip. Eu- 
lalio Ranio.s Valladolid, Secre tario .—Rúbrica" .

En cumplimiento de lo dispuesto por la f ra c 
ción I del articulo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos IVIexicanos y para  su debi
da publicación y observancia, expido el presente 
Decreto, en la* residencia del Poder Ejecutivo 
^"ederal. en la ciudad de México, Distrito Fede
ral. a los dos dias del m es de febrero de mil nove
cientos ochenta y tres.-.Miguel de la Madrid Hur
tado.—Rúbrica.-El Secretario  de Gobernación, 
Manuel Bartlett Díaz.—R ú b rica .—El Secretario 
de Salubridad y Asistencia, Guillermo Soberón 
Acevedo.—Rúbrica.

-oOo-
> reto por el que se  reform a el Ai tículo 2i de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Me.\icanos.

Al m argen  un sello con el Escudo Nacional 
ue dice: Estados Unidos Mexicanos.—P res i

dencia de la República.

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO, P res i
dente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes, sabed:
Que la Comisión Perm anen te  del H. Congre

so de la Unión se ha servido d irig irm e el 
siguiente

DECRETO-.

"La Comisión P e rm an en te  del Honorable 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere el Articulo 135 
de la Constitución General de la República y pre- 

la aprobación de la m ayoría  de las honora- 
. legislaturas de los Estados, declara refor- 

.4o  el .Articulo 21 de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos.

V

ARTICULO U N IC O .-S e  reform a el Articulo 
21 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos para queda r  como sigue:

"La Imposición de las penas es propia y  ex- 
;liisiva de la au toridad judicial. La persecución 
le los delitos incumbe al Ministerio Público y a 
a Policía Judicial, la cual es ta rá  bajo la autori- 

j jad y mando inmediato de aquél. Compete a la 
|,:.utoridad adm inis tra tiva  la aplicación de san- 
I ciones por las infracciones de los reglam entos 

gubernativos y de policía, las que únicamente 
consistirán en multa o a r re s to  hasta por trein ta  y 
seis horas; pero si el in fractor no pagare  ia m ul
ta que se le hubiese impuesto, se p e rm u ta rá  ésta 
por el a r res to  correspondiente, que no e.xcederá 
en ningún caso de treinta y seis horas.

Si el infractor fuese jornalero, obrero o t r a 
bajador, no podrá ser  sancionado con multa 
m ayor del importe de su jornal o salario  de un 
día.

T ratándose de traba jado res  no asalariados; 
la m ulta no excederá del equivalente a uíi dia*̂ d̂e 
su ingreso."

T R A N S I T O R I O

ARTICULO UNICO.—La presente re form a 
en tra rá  en vigor al día siguiente de su publica
ción en el Diario Oficial de la Federación.

il
SALON DE SESIONES DE L’Â  COMISION 

PERM A NENTE DEL H. CONGRES0 DE LA 
UN IO N.-M éxico, D. F.. a 2 de febYerdde 1983.- 
Sen. Miguel González Avelar, P r^ i i J é n te .—Sen. 
Silvia Hernández de Gaiindo, Sáci^fário .—Dip. 
Eulalio Kamos Valladoíid, SécrótaYio.—R úbri
cas.

En cumpiuiiiento de lo dispuesto por la t r a c 
ción 1 del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexícanos y para  su debi
da publicación y observancia, émpido el presente 
Decreto, en la residencia d e l 'T o d er  Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito F ed e
ral, a los dos días del m es  de'febrero de mil nove
cientos ochenta y tres..—Migrtel de ia Madrid 
H urtado.—R úbrica .—El sccrelário  de Goberna
ción, Manuel Bartlett Díaz..—Rpbrica.

-oOo-
ii ■ . ' ü t  '

Decreto que reform a y adiciona los artículos Ki,
25, 26, 27, fracciones XIX y XX; 28, 73, f rac 
ciones XXIX—D; XXI X— XXI X—F de 
la Constitución Polítici* dt^-los.Estados Uni
dos Mexicanos. .

.

A1 m argen, un sello con el Esc^c^g^^■acin^al que 
dice: Estados Unidos Mexicanos'.—Presidoncia 
de la República.

■ >  . ó í j u

.Miguel de la M adrid Hurtado, to i 's t i-  \
tucional de los Estados t^nid9§;^}.e.\icanos. a ! 
sus habitantes, sabed: .¡.rhÍJí

’ .W [ í j  rv- ;*v
Que la Comisión P e rm an en te  del H. Congre

so de Ja Unión se ha serYÍ^;^(}inigirme el 
siguiente:

DECRÉT0!l!>;

•‘La Comisión Perm anente, dpl^Jlpnorable 
Congreso de los Estados Unidos ‘Msicicános, en 
uso de la facultad que le confiere,el ¿yt^culo 133 
de la Constitución General de la R'epjiül¡.ca y pre- . 
via ia aprobación de la mayoría ae-üis^honora-' 
bles legislaturas de ios Estados, deqli^a  refor 
mados y adicionados los Artículos. 16, '2), 2(i. 27 
fracciones XIX y XX; 28. 73, fracciones X^XIX- 
D; X X I X - E ;  y X X I X - F  de la Constiti^cjón Po 
lítica de los Estados Unidos Mexicanos.., *

ARTICULO PRIM ERO .—Se adicionan dos 
párrafos al Artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, como ¿igue:
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ARTICULO 16.

La correspondencia que bajo cubierta circU' 
le por las estafetas es ta rá  libre de todo registro, 
y SU violación sierá penada por la ley.

E n  Uen\pó'áe,paz ningún miennbro del E jé r 
cito podrá a lo jar le ,en  casa particu la r  contra la 
voluntad del dueñp, ni imponer prestación algu
na. En tiempo de, guerra  los m ilitares podrán 
exigir alojanaiento, bagajes, alimentos y o tras  
Drestaciones, en loá, términos que establezca la 
ey m arcial correspondiente.

ARTICULO S E G U N D O .-Se  modifica el Ar
tículo 25 de la Constitüción Política de los E s ta 
dos Unidos Mexicanps para  quedar como sigue;

Articulo 25.—Corresponde a l Estado la rec- 
I oría del desarrollo nacional para  g a ran tiza r  que 
(iste sea integral, que fortalezca la Soberanía de 
la Nación y su régim en dem ocrático  y que, m e
diante el fomento dél crecim iento econòmico y el 
empleo y una m ás  justa  distribución del ingreso 
y la riqueza, perm ita  el pleno ejercicio de la li
bertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases sociales, cuya seguridad protege esta 
Constitución. ■

El Estado p laneará , conducirá, coordinará y 
ori en tará  la actividad económica nacional, y lle- 
vairá al cabo la regulación y fomento de las acti- 
viciades que dem ande el interés general en el 
m arco de libertades que otorga esta Constitu
ción. i’ .

Al desarrollo  económico nacional concurri
rán. con respónsàbìlidad social, el sector públi- 

i co, el sector soc ia ly  el sector privado, sin menos- 
. cabo de o tras form as de actividad económica 
1 que contribuyan al desarrollo de la Nación.

i El sector 'público tendrá a su cargo, de m a 
nera exclusiva, las  á reas  es tra tég icas  que se se 
ñalan en el Artículo 28, párrafo  cuarto  de la 
Constitución, manteniendo siem pre  el Gobierno 
Federal la propiedad y el control sobre los o rga
nismos que en ^  casó se establezcan.

! .• .'<./■ l'.'I
Asimism^ pbdfá par tic ipar  por sí o con los 

sectores s'ocíál y-privado, de acuerdo con la ley, 
para im púlsar ^ 'o rgan izar  las á reas  priori tar ias  

' del desarrplío'.; •'

Bajo criterios de equidad social y productivi
dad se apoyará  e im pulsará  a las em presas  de 
los sectores "social y privado de la economía, su- 

'• jetándolos a las modalidades que dicte el interés 
público y al uso, en beneficio general, de los re 
cursos productivos, cuidando su conservación y 
el medio am.biente.

La ley estab lecerá  los m ecanismos que faci
liten la organización y la expansión de la activi
dad económica del sector social: de los ejidos, 
organizaciones de traba jadores ,  cooperativas, 
comunidades, em presas  que pertenezcan mayo- 
r itaria  ó exclusivamente a los t raba jadores  y, en 
general, de todas las form as de organización so
cial para  la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios.

La ley a len ta rá  y protegerá la actividad eco
nómica que realicen los particu lares  y proveerá 
las condiciones para  que el desenvolvimiento del 
sector privado contribuya al desarrollo económi
co nacional, en los términos que establece esta 
Constitución.

ARTICULO T E R C E R O .-S e  modifica el A 
tículo 26 de la Constitución Política de los E s ta 
dos Unidos Mexicanos p a ra  quedar como sigue:

Artículo 26.—El Estado organizará un sis te
m a de planeación democrática del desarrollo na 
cional que im prim a  solidez, dinamismo, p e r m a 
nencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización polí
tica, social y cultural de la Nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en 
esta Constitución de te rm ina rán  los objetivos de 
la planeación. La planeación será  dem ocrática. 
Mediante la participación de los diversos secto
res sociales recogerá las aspiraciones y d em an
das de la sociedad para  incorporarlas al plan y 
los p rog ram as de desarrollo. Habrá un plan n a
cional de desarrollo al que se su je ta rán  obligato
r iam ente  los p rog ram as de la Administración 
Pública Federal.

La ley facu ltará  al Ejecutivo p a ra  que est 
blezca los procedimientos de participación y co'. 
sulta popular en el s istem a nacional de planear- 
ción dem ocrática,  y los criterios para  la formu
lación, instrumentación, control y evaluación del 
plan y los p rog ram as de desarrollo. Asimismo 
determ inará  los órganos responsables del proce
so de planeación y las bases para que el E jecu ti
vo Federal coordine m ediante  convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzca 
y concierte con los particu lares  las acciones a 
realizar para  su elaboración y ejecución.

En el s is tem a de planeación dem ocrática,  el 
Congreso de la Unión tendrá la intervención que 
señale la ley.

ARTICULO C U A R T O .-Se adiciona el Ar
tículo 27 de la Constitución Política de los E s ta 
dos Unidos Mexicanos, con las fracciones XIX y 
XX, como sigue:

I a XVIII.-

XIX.—Con basp en esta Constitución, el E s 



Jueves 3 de febrero de 1983 DIARIO OFICIAL

tado dispondrá las m edidas para  la expedita y 
honesta imparlición de la justicia ag ra r ia ,  con 
objeto de garan tizar la seguridad juríd ica en la 
tenencia de le tierra ejidaK comunal y de la pe- 
queñí! propiedad, y apoyará la asesoría legal de 
los campesinos.

XX. —K1 Hstado prom overá las condiciones 
para el de.sarrollo rura l integral, con el propósito 
de generar empleo y g a ran tiza r  a la población 
campesina el b ienestar y su participación e in
corporación en el desarrollo nacional, y fom enta
rá la actividad agropecu^iria y foresta! para  e¡ 
óptimo uso de la tierra , con obras de in fraestruc
tura, insumos. créditos, servicios de capac ita 
ción y asistencia técnica. Asimismo e.xpedirá la 
legislación reg lam entaria  para  p lanear y organi- 

'a producción agropecuaria ,  su industrializa- 
. y comercialización, considerándolas de in- 

te jés’público,

ARTICULO Q U IN T O .-S e  modifica el Ar
tículo 28 de la Constitución Política de los Esta.-- 
dos Unidos Mexicanos para  quedar como sigue;

Artículo 28. —En los Estados Unidos Mexica
nos quedan prohibidos los monopolios, la p rác t i
cas monopólicas, ios estancos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que 
fijan las leyes. El mismo tra tam ien to  se d a rá  a Is 
prohibiciones a título de protección a la 
industria.

En consecuencia, la ley cas tiga rá  sev e ra 
mente. y las autoridades perseguirán  con efica
cia, toda concentración o acaparam ien to  en una 
o pocas manos de artículos de consumo necesa
rio y que tenga por objeto obtener el alza de los 
precios ; todo acuerdo, procedimiento o com bina
ción de los productores, industriales, comercian-

0 em presarios  de servicios, que de cualquier 
;iera hagan, para  ev ita r  la libre concurrencia 

L . 1 competencia en tre  si y ob l ig a ra  los consumi
dores a p ag a r  precios exagerados y, en general, 
todo lo que constituya una ventaja exclusiva in
debida a favor de una o v ar ias  personas de term i
nadas y con perjuicio del público en general o de 
alguna clase social.

Las leyes fijaran  bases para que se señalen 
precios máximos a los artículos, m ater ias  o pro
ductos que se consideren necesarios para la eco
nomía nacional o el consumo popular, así como 
para imponer modalidades a la oganización de la 
distribución de esos artículos, m ate r ia s  o pro
ductos, a fin de ev ita r  que intermediaciones in
necesarias o excesivas provoquen insuficiencia
en el abasto, así como e alza de precios. La ley
protegerá a los consumidores y propiciará  su o r
ganización para  el m ejor cuidado de sus 
intereses.

\ o  constituirán monopolios las funciones 
que el Estado  ejerza de m anera  exclusiva en las 
á reas  es tra tég icas  a las que se refiere este p re
cepto; .Acuñación de moneda; correos, te légra
fos. radiotelegrafía y la comunicación vía satéli

te; emisión de billetes por medio de un solo ban
co, organismo descentralizado del Gobierno F e 
deral;  petróleo y los dem ás hidrocarburos; 
petroquímica básica; m inerales radiactivos y 
generación de energía nuclear; e lectricidad; fe
rrocarr i les  y las actividades que expresam ente  
señalen las leyes que expida el Congreso de la 
Unión.

Se exceptúa tam bién de lo previsto en la p ri
m era  par te  del p r im er párrafo  de este articulo la 
prestación del servicio público de banca y de 
crédito. E ste  servicio será  prestado e.xclusiva- 
mente por el Estado a través de instituciones, en 
los términos que establezca la correspondiente 
ley reg lam entaria ,  la que también de term inará  
las ga ran tías  que protejan los intereses del públi
co y el funcionamiento de aquellas en apoyo de 
las políticas de desarrollo nacional. El servicio 
púb ico de banda y crédito no será  objeto de con
cesión a particulares.

^ 1  E s tado contará  con los organism os y e m 
presas que requiera pa ra  el eficaz m anejo de las 
á reas  estra tég icas  a su cargo y en las ac tiv ida
des de c a rác te r  prioritario  donde, de acuerdo 
con las leyes, participe por sí o con los sectores 
social y privado.

No constituyen monopolios las asociaciones 
de traba jadores  form adas para  proteger sus pro
pios intereses y las asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores para  que, en defen
sa de sus intereses o del interés general, vendan 
d irec tam ente  en los m ercados ex tran jeros  los 
productos nacionales o industriales que sean la 
principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzcan o que no sean artículos de p rim era  ne
cesidad, s iem pre  que dichas asociaciones estén 
bajo vigilancia o am p aro  del Gobieriio F'ederal o 
de los Estados, y previa autorización que al efec
to se obtenga de las legislaturas respectivas en 
cada caso. Las  m ism as  Legislaturas, por si o a 
propuesta del E jecutivo podrán derogar, cuando 
asi lo exijan las necesidades públicas, las au tori
zaciones concedidas para  la formación de las 
asociaciones de que se trata .

Tampoco constituyen monopolios los privile
gios que por determ inado tiempo se concedan a 
os autores y a r t is tas  para la producción de sus 

obras y los que para  el uso exclusivo de sus in
ventos, se otorguen a los inventores y perfeccio- 
nadores de alguna mejora.

FJl Estado, sujetándose a las leyes, podrá en 
casos de interés general, concesionar la p re s ta 
ción de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovecham iento  de bienes de dominio de la F e 
deración. salvo las excepciones que las m ism as 
prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 
condiciones que aseguren  la eficacia de la p re s 
tación de los servicios y la utilización social de 
los bienes, y ev itarán  fenómenos de concentra 
ción que contraríen  el interés público.

La sujeción a regím enes de servicio públic
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se apegará  a lo dispuesto por la Constitución y 
sólo podrá llevarse a cabo m ediante ley.

Se podrán otorgar subsidios a actividades 
prioritarias, cuando sean generales, de ca rác te r  
tem poral y no afecten sustancia lm ente  las finan
zas de la Nación. FJl Estado vigilará su ap lica
ción y eva luará  los resultados de ésta.

ARTICULO S E X T O .-S e  adiciona el Artícu
lo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con las fracciones XXIX.— 
D; X X I X .- E  y X X I X .- F ,  como sigue:

I a X X IX .-C .

XXIX.—D.—P a ra  expedir leyes sobre pla- 
neación nacional del desarrollo  económico y 
social.

XXIX.—E .—P a ra  expedir leyes para  la pro
gramación, promoción, concertación y ejecución 
de acciones de orden económico, especialm ente 
las referentes al abasto  y o tras  que tengan como 
fin la producción suficiente y oportuna de bienes 
y servicios, social y nacionalmente necesarios.

XXIX.—F .—P a ra  expedir leyes tendientes a 
la promoción de la inversión m exicana, la regu
lación de la inversión ex tran je ra ,  la t ransferen 
cia de tecnología y la generación, difusión y apli
cación de ios conocimientos científicos y tecnoló
gicos que requiere el desarrollo nacional.

TRANSITORIO
ARTICULO U N IC O .-L as  presentes re for

m as y adiciones a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en tra rán  en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación.

Salón de Sesiones de la Comisión P e rm an e n 
te del H. Congreso de la Unión.—México. D. F., a
2 de febrero de 1983.—Sen. ¡Miguel González Ave- 
lar, P res iden te .—Sen, Silvia Hernández de Ga- 
lindo. Secre tario .—Dip. Eulalio fiamos Vallado- 
lid. Secre tario .—R úbricas” .

En  cumplimiento de lo dispuesto por la f rac 
ción I del Artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para  su debi
da publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo F e 
deral. en la ciudad de México. Distrito F ederal,  a 
los dos días del mes de febrero de mil novecien
tos ochenta y tres —.Miguel de la .Madrid H urta
do.—R úbrica .—El Secretario  de Gobernación. 
.Manuel B artie tt  Díaz.—R úbrica .—El Secretario 
de Hacienda y Crédito Público. Jesús  Silva Ilcr- 
zog F'lores.—R úbrica ,—El Secretario  de Comer
cio y Fom ento  Industrial. Héctor Hernández Cer
vantes .—R úbrica .—El Secretario  de Comunica
ciones y Transportes.  Rodolfo Félix Valdés.— 
R úbrica .—El Secretario  de Energía , Minas e In
d us tr ia  P a r a e s ta ta l ,  F ran c isco  L abastida  
Ochoa.—Rúbrica.

Dccrelo por el que se re form a y adiciona el a r 
tículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos

Al m argen  un sello con el Escudo .Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.—Presidencia 
de la República.

.MIGUEL DE LA .MADRID HURTADO. Presi
dente Constitucional de los Estados Unidos 
■Mexicanos, a sus habitantes, sabed: ^

Que la Comisión P erm anen te  del H. Congre
so de la Unión se ha servido d irig irm e el 
siguiente

DECRETO:

“L a Comisión P erm an en te  del Honoraoie 
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que le confiere el artículo 135 
de la Constitución General de la República y p re 
via la aprobación de la m ayoría  de las honora
bles legislaturas de los estados, dec lara  refor
mado y adicionado el articulo 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

ARTICULO UNICO.—Se reform a y adiciona 
el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para  quedar com o' 
sigue: ,

Artículo 115.—Los Estados adoptarán , para  
su régim en interior, la forma de gobierno repu
blicano, representativo, popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organiza
ción política y adm inis tra tiva  el Municipio Li
bre, conforme a las bases siguientes:

I.—Cada Municipio se rá  adm inis trado  p^“’- 
un Ayuntamiento de elección popular direct; |  
no habrá  ninguna autoridad intermedia en tre  t,.  ̂
te y el Gobierno del Estado.

Los presidentes municipales, regidores y 
síndicos de los ayuntam ientos, electos popular
mente por elección directa, no podrán ser  ree lec
tos pa ra  el periodo inmediato. Las personas q u e '■ 
por elección indirecta, o por nom bram iento  o de
signación de alguna autoridad desempeñen las 
funciones propias de esos cargos, cualquiera  que 
sea la denominación que se Ies dé, no podrán ser 
electas para  el período inmediato. Toaos los fun
cionarios antes mencionados, cuando tengan el 
c a rác te r  de propietarios, no podrán se r  electos 
para  el periodo inmediato con el c a rác te r  de su 
plentes, pero los que tengan el c a rác te r  de su 
plentes sí podrán se r  electos para  el periodo in
mediato como propietarios a menos que hayan 
estado en ejercicio.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las 
dos te rceras  partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, dec la ra r  que éstos 
han desaparecido y suspender o revocar el m a n 
dato a alguno de sus miembros, por alguna de la?.


